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E S T A T U T O S
DE LA

Asociación de Productores de Salitre 
de Chile

Aprobados por D ecretos Supremos número 970 de 2 de 
Julio de 1919 y número 216 de 10 de Febrero de 1921

T IT U L O  I .

CONSTITUCION, TITULO, DURACION Y
DOMICILIO DE LA ASOCIACION

Art. 1. Se constituye una corporación denomi
nada “Asociación de Productores de Salitre de 
Chile” .

Art. 2. La Asociación durará por el plazo de 
cinco años, que se entenderá prorrogado de he
cho, por períodos iguales, si ninguno de los 
miembros que la compongan manifiesta por es
crito al Directorio el deseo contrario con seis 
meses de anticipación.

Si en la forma y con la anticipación estipula
das en el inciso anterior, uno o más de los aso
ciados expresan su voluntad de retirarse, el Di
rectorio convocará a Junta General Extraordi-
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D O M IC IL IO

F IN E S  D E LA 
ASOCIACION

nana para que resuelva, por mayoría absoluta de 
los votos concurrentes, si la Asociación continúa 
o :ió por un nuevo período de cinco años. Pero, 
si el asociado o los asociados que se retiran re
presentasen más del 10% del poder productor, 
se necesitará una mayoría del 90% de los aso
ciados restantes para acordar la subsistencia de 
la Asociación.

En ningún caso, la Asociación podrá conti
nuar si no está representado en ella el 80% del 
poder productor total de la Industria.

A rt. 3: El domicilio de la Asociación será la ciu
dad de Valparaíso.

La Asociación podrá tener Agencias dentro y 
fuera de Chile.

T IT U L O  II

FINES DE LA ASOCIACION

Art. 4. La Asociación se constituye para los fi
nes siguientes:

a) Mantener y fomentar en los actuales 
mercados de consumo y en los que se abran más 
tarde, la propaganda científica y comercial del 
salitre.

b) Llevar la estadística de la Industria en 
sus diversas ramificaciones.

c) Fomentar el estudio y la aplicación prác
tica de nuevos métodos de elaboración, que per
mitan el mejor aprovechamiento del caliche, 
abaraten el costo de producción o sean, de cual
quiera manera, ventajosos para la Industria.

d) Fomentar asimismo los procedimientos e 
inventos que puedan ensanchar el campo de 
aplicación del salitre.



e) Calcular la cantidad de salitre que podrá 
exportarse anualmente, según las condiciones y 
necesidades del mercado, y ponerla en conoci
miento de los miembros de la Asociación.

f) Fijar y modificar periódicamente, con 
arreglo a los procedimientos señalados en los 
Estatutos, el precio de venta del salitre y ven
derlo por cuenta de los asociados.

g) Establecer en el extranjero ¡las agencias 
y depósitos de salitre que convengan para regu
larizar la provisión y consumo del artículo.

h .) La atención de todo lo relacionado con el 
bienestar del elemento obrero, con la salu
bridad e higiene de sus habitaciones y talle
res, con su seguridad personal respecto a los 
accidentes del trabajo y sus relaciones con sus 
patrones.

i) Estudiar y proponer las obras que tien
dan a mejorar las condiciones actuales de provi
sión de agua, de ensacadura y carguío, de trans
porte a la costa, de los embarques y demás fac
tores secundarios de la Industria.

j) Atender en general a cuanto sea de inte
rés para la defensa y el progreso de la Industria 
Salitrera.

T IT U L O  I I I .

MIEMBROS DE LA ASOCIACION.

SUS OBLIGACIONES

Art. 5. Son miembros de la Asociación todos los 
productores de salitre, ya sean personas natura
les o jurídicas, que firmen esta escritura de con
venio y los que posteriormente se adhieran a

MIEMBROS DE 
LA ASOCIACION


